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Objetivo	  de	  los	  estados	  financieros	  de	  la	  Compañía	  ALFA	  S.	  A	  
El	  objetivo	  de	  los	  estados	  financieros	  de	  una	  pequeña	  o	  mediana	  entidad	  es	  
proporcionar	  información	  sobre	  la	  situación	  financiera,	  el	  rendimiento	  y	  los	  
flujos	  de	  efectivo	  de	  la	  entidad	  que	  sea	  útil	  para	  la	  toma	  de	  decisiones	  
económicas	  de	  una	  amplia	  gama	  de	  usuarios	  que	  no	  están	  en	  condiciones	  de	  
exigir	  informes	  a	  la	  medida	  de	  sus	  necesidades	  específicas	  de	  información.	  
Los	  estados	  financieros	  también	  muestran	  los	  resultados	  de	  la	  administración	  
llevada	  a	  cabo	  por	  la	  gerencia:	  dan	  cuenta	  de	  la	  responsabilidad	  en	  la	  gestión	  de	  
los	  recursos	  confiados	  a	  la	  misma.	  

Características	  cualitativas	  de	  la	  información	  en	  los	  estados	  financieros	  de	  LAFA	  S.A.	  
Comprensibilidad	  
2.4	  La	  información	  proporcionada	  en	  los	  estados	  financieros	  debe	  presentarse	  de	  
modo	  que	  sea	  comprensible	  para	  los	  usuarios	  que	  tienen	  un	  conocimiento	  
razonable	  de	  las	  actividades	  económicas	  y	  empresariales	  y	  de	  la	  contabilidad,	  así	  
como	  voluntad	  para	  estudiar	  la	  información	  con	  diligencia	  razonable.	  Sin	  
embargo,	  la	  necesidad	  de	  comprensibilidad	  no	  permite	  omitir	  información	  
relevante	  por	  el	  mero	  hecho	  de	  que	  ésta	  pueda	  ser	  demasiado	  difícil	  de	  
comprender	  para	  determinados	  usuarios.	  
Relevancia	  
2.5 La información proporcionada en los estados financieros debe ser relevante para 
las necesidades de toma de decisiones de los usuarios. La información tiene la 
cualidad de relevancia	  cuando puede ejercer influencia sobre las decisiones 
económicas de quienes la utilizan, ayudándoles a evaluar sucesos pasados, 
presentes o futuros, o bien a confirmar o corregir evaluaciones realizadas con 
anterioridad. 
Materialidad	  o	  importancia	  relativa	  
2.6 La información es material―y por ello es relevante―, si su omisión o su 
presentación errónea pueden influir en las decisiones económicas que los 
usuarios tomen a partir de los estados financieros. La materialidad (importancia 
relativa) depende de la cuantía de la partida o del error juzgados en las 
circunstancias particulares de la omisión o de la presentación errónea. Sin 
embargo, no es adecuado cometer, o dejar sin corregir, desviaciones no 
significativas de la NIIF	  para	  las	  PYMES, con el fin de conseguir una 
presentación particular de la situación financiera, del rendimiento financiero o de 
los flujos de efectivo de una entidad. 



Fiabilidad	  
2.7 La información proporcionada en los estados financieros debe ser fiable.	  La 
información es fiable cuando está libre de error significativo y sesgo, y 
representa fielmente lo que pretende representar o puede esperarse 
razonablemente que represente. Los estados financieros no están libres de sesgo 
(es decir, no son neutrales) si, debido a la selección o presentación de la 
información, pretenden influir en la toma de una decisión o en la formación de 
un juicio, para conseguir un resultado o desenlace predeterminado. 
La	  esencia	  sobre	  la	  forma	  
2.8 Las transacciones y demás sucesos y condiciones deben contabilizarse y 
presentarse de acuerdo con su esencia y no solamente en consideración a su 
forma legal. Esto mejora la fiabilidad de los estados financieros. 
Prudencia	  
2.9 Las incertidumbres que inevitablemente rodean muchos sucesos y circunstancias 
se reconocen mediante la revelación de información acerca de su naturaleza y 
extensión, así como por el ejercicio de prudencia	  en la preparación de los 
estados financieros. Prudencia es la inclusión de un cierto grado de precaución al 
realizar los juicios necesarios para efectuar las estimaciones requeridas bajo 
condiciones de incertidumbre, de forma que los activos o los ingresos no se 
expresen en exceso y que los pasivos o los gastos no se expresen en defecto. Sin 
embargo, el ejercicio de la prudencia no permite la infravaloración deliberada de 
activos o ingresos, o la sobrevaloración deliberada de pasivos o gastos. En 
síntesis, la prudencia no permite el sesgo. 
Integridad	  
2.10 Para ser fiable, la información en los estados financieros debe ser completa 
dentro de los límites de la importancia relativa y el costo. Una omisión puede 
causar que la información sea falsa o equívoca, y por tanto no fiable y deficiente 
en términos de relevancia. 
Comparabilidad	  
2.11 Los usuarios deben ser capaces de comparar los estados financieros de una 
entidad a lo largo del tiempo, para identificar las tendencias de su situación 
financiera y su rendimiento financiero. Los usuarios también deben ser capaces 
de comparar los estados financieros de entidades diferentes, para evaluar su 
situación financiera, rendimiento y flujos de efectivo relativos. Por tanto, la 
 
medida y presentación de los efectos financieros de transacciones similares y 
otros sucesos y condiciones deben ser llevadas a cabo de una forma uniforme por 
toda la entidad, a través del tiempo para esa entidad y también de una forma 
uniforme entre entidades. Además, los usuarios deben estar informados de las 
políticas	  contables	  empleadas en la preparación de los estados financieros, de 
cualquier cambio habido en dichas políticas y de los efectos de estos cambios. 
Oportunidad	  
2.12 Para ser relevante, la información financiera debe ser capaz de influir en las 
decisiones económicas de los usuarios. La oportunidad	  implica proporcionar 
información dentro del periodo de tiempo para la decisión. Si hay un retraso 
indebido en la presentación de la información, ésta puede perder su relevancia. 
La gerencia puede necesitar sopesar los méritos relativos de la presentación a 
tiempo frente al suministro de información fiable. Al conseguir un equilibrio 
entre relevancia y fiabilidad, la consideración decisiva es cómo se satisfacen 
mejor las necesidades de los usuarios cuando toman sus decisiones económicas.	  

	  

Situación	  financiera	  
 La situación financiera de una entidad es la relación entre los activos, los pasivos 
y el patrimonio en una fecha concreta, tal como se presenta en el estado	  de	  
situación	  financiera. Estos se definen como sigue: 



(a) Un activo	  es un recurso controlado por la entidad como resultado de 
sucesos pasados, del que la entidad espera obtener, en el futuro, beneficios 
económicos. 
(b) Un pasivo	  es una obligación presente de la entidad, surgida a raíz de 
sucesos pasados, al vencimiento de la cual, espera desprenderse de 
recursos que incorporan beneficios económicos. 
(c) Patrimonio	  es la parte residual de los activos de la entidad, una vez 
deducidos todos sus pasivos. 

 

Rendimiento	  
 Rendimiento	  es la relación entre los ingresos y los gastos de una entidad durante 
un periodo	  sobre	  el	  que	  se	  informa. Esta NIIF permite a las entidades presentar 
el rendimiento en un único estado financiero (un estado	  del	  resultado	  integral) 
o en dos estados financieros (un estado	  de	  resultados	  y un estado del resultado 
integral). El resultado	  integral	  total	  y el resultado	  se usan a menudo como 
medidas de rendimiento, o como la base de otras medidas, tales como el retorno 
de la inversión o las ganancias por acción. Los ingresos y los gastos se definen 
como sigue: 
(a) Ingresos	  son los incrementos en los beneficios económicos, producidos a 
lo largo del periodo sobre el que se informa, en forma de entradas o 
incrementos de valor de los activos, o bien como decrementos de las 
obligaciones, que dan como resultado aumentos del patrimonio, distintas 
de las relacionadas con las aportaciones de inversores de patrimonio. 
(b) Gastos	  son los decrementos en los beneficios económicos, producidos a lo 
largo del periodo sobre el que se informa, en forma de salidas o 
disminuciones del valor de los activos, o bien por la generación o aumento 
de los pasivos, que dan como resultado decrementos en el patrimonio, 
distintos de los relacionados con las distribuciones realizadas a los 
inversores de patrimonio. 

 

1.0 Estados Financieros: 

1.1	  Estado	  de	  Situación	  Financiera:	  La	  entidad	  ha	  definido	  presentar	  el	  estado	  de	  
situación	  financiera	  por	  el	  modelo	  de	  corriente	  y	  no	  corriente.	  Ver	  Anexo	  N°	  1.	  

1.2	  Estado	  Integral	  de	  Resultados:	  La	  entidad	  ha	  definido	  presentar	  el	  estado	  integral	  de	  
resultados	  por	  el	  modelo	  la	  función.	  Ver	  Anexo	  N°	  2.	  

1.3	  Estado	  de	  Flujos	  de	  Efectivo:	  La	  entidad	  ha	  definido	  presentar	  el	  estado	  de	  flujos	  de	  
efectivo	  por	  el	  modelo	  indirecto.	  Ver	  Anexo	  N°	  3.	  

1.4	  Estado	  de	  cambios	  en	  el	  patrimonio:	  La	  entidad	  ha	  definido	  presentar	  el	  estado	  de	  
cambios	  en	  el	  patrimonio	  conforme	  al	  anexo	  N°	  4.	  

1.5	  Notas	  a	  los	  estados	  financieros:	  La	  entidad	  ha	  definido	  presentar	  sus	  notas	  a	  los	  
estados	  financieros	  conforme	  al	  anexo	  N°	  5.	  

	  



2.0 Efectivo	  Comprende	  el	  efectivo	  en	  caja	  menor	  y	  general,	  así	  como	  los	  depósitos	  
bancarios	  a	  la	  vista,	  esto	  es	  cuentas	  corrientes	  y	  de	  ahorro	  en	  moneda	  nacional	  y	  
extranjera.	  

3.0 Propiedad,	  planta	  y	  equipo	  
3.1 Reconocimiento	  Inicial	  

La	  entidad	  medirá	  un	  elemento	  de	  propiedades,	  planta	  y	  equipo	  por	  su	  costo	  en	  el	  
momento	  del	  reconocimiento	  inicial.	  
Componentes	  del	  costo	  
	  El	  costo	  de	  los	  elementos	  de	  propiedades,	  planta	  y	  equipo	  comprende	  todo	  lo	  siguiente:	  
(a)	  El	  precio	  de	  adquisición,	  que	  incluye	  los	  honorarios	  legales	  y	  de	  intermediación,	  los	  
aranceles	  de	  importación	  y	  los	  impuestos	  no	  recuperables,	  después	  de	  deducir	  los	  
descuentos	  comerciales	  y	  las	  rebajas.	  
(b)	  Todos	  los	  costos	  directamente	  atribuibles	  a	  la	  ubicación	  del	  activo	  en	  el	  lugar	  y	  en	  las	  
condiciones	  necesarias	  para	  que	  pueda	  operar	  de	  la	  forma	  prevista	  por	  la	  gerencia.	  Estos	  
costos	  pueden	  incluir	  los	  costos	  de	  	  preparación	  del	  emplazamiento,	  los	  costos	  de	  entrega	  
y	  manipulación	  inicial,	  los	  de	  instalación	  y	  montaje	  y	  los	  de	  comprobación	  de	  que	  el	  activo	  
funciona	  adecuadamente.	  
(c)	  La	  estimación	  inicial	  de	  los	  costos	  de	  desmantelamiento	  o	  retiro	  del	  elemento,	  así	  
como	  la	  rehabilitación	  del	  lugar	  sobre	  el	  que	  se	  asienta.	  
	  

3.2 Medición	  Posterior	  
	  

La	   entidad	   medirá	   todos	   los	   elementos	   de	   propiedades,	   planta	   y	   equipo	   tras	   su	  
reconocimiento	  inicial	  al	  costo	  menos	  la	  depreciación	  acumulada	  y	  cualesquiera	  pérdidas	  
por	  deterioro	  del	  valor	  acumuladas.	  
	  
La	  Entidad	  ha	  definido	  aplicar	  el	  método	  de	  depreciación	  en	  línea	  recta	  con	  las	  siguientes	  
vidas	  útiles	  y	  valores	  residuales:	  
	  

Tipo	  de	  Activo	   Vida	  Útil	   Valor	  Residual	  
Edificios	   Entre	  40	  y	  80	  años	   Entre	  0%	  y	  20%	  
Muebles	  y	  enseres	   Entre	  10	  y	  20	  años	   Entre	  0%	  y	  5%	  
Equipo	  de	  computo	   Entre	  1,5	  y	  4,5	  años	   Entre	  0%	  y	  1%	  
Maquinaria	   Entre	  10	  y	  25	  años	   Entre	  0%	  y	  5%	  
	  
La	  Entidad	  ha	  definido	  al	  cierre	  de	  cada	  año	  (31	  de	  diciembre)	  efectuar	  una	  revisión	  de	  la	  
vida	  úitl,	  valor	  residual	  y	  del	  método	  de	  depreciación.	  
	  
Componentes	  
La	  entidad	  reconocerá	  como	  componentes	  de	  PP&E,	  aquellas	  partes	  que	  tengan	  una	  vida	  
útil	   y	   un	   patrón	   de	   comportamiento	   distinto	   del	   activo	   principal.	   La	   Entidad	   ha	  
considerado	  que	  un	  componente	  es	  aquel	  que	  supere	  un	  30%	  del	  valor	  total	  del	  activo.	  



	  
Deterioro	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  
	  

	  
	  
	  
	  
	  

3.3 Revelación	  

Una entidad revelará para cada categoría de elementos de propiedad, planta y equipo que se considere apropiada de 
acuerdo con el párrafo 4.11(a), la siguiente información: 
(a) Las bases de medición utilizadas para determinar el importe en libros bruto. 
(b) Los métodos de depreciación utilizados. 
(c) Las vidas útiles o las tasas de depreciación utilizadas. 
(d) El importe bruto en libros y la depreciación acumulada (agregada con pérdidas por deterioro del valor 
acumuladas), al principio y final del periodo sobre el que se informa. 
(e) Una conciliación entre los importes en libros al principio y al final del periodo sobre el que se informa, que 
muestre por separado: 

(i) Las adiciones realizadas. 
(ii) Las disposiciones. 
(iii) Las adquisiciones mediante combinaciones	  de	  negocios. 
(iv) Las transferencias a propiedades de inversión, si una medición fiable 
del valor razonable pasa a estar disponible (véase el párrafo 16.8). 
(v) Las pérdidas por deterioro del valor reconocidas o revertidas en el 
resultado de acuerdo con la Sección 27. 
(vi) La depreciación. 
(vii) Otros cambios. 
 

No es necesario presentar esta conciliación para periodos anteriores. 
 
17.32 La entidad revelará también: 
(a) La existencia e importes en libros de las propiedades, planta y equipo a cuya titularidad la entidad tiene alguna 
restricción o que está pignorada como garantía de deudas. 
(b) El importe de los compromisos contractuales para la adquisición de propiedades, planta y equipo. 
 
 

3.4 Presentación	  
	  

La	  Entidad	  ha	  definido	  presentar	  en	  su	  estado	  de	  situación	  financiera	  la	  propiedad,	  
planta	  y	  equipo	  como	  activos	  no	  corrientes.	  
	  
La	  Entidad	  ha	  definido	  presentar	  en	  su	  estado	  de	  flujos	  de	  efectivo	  el	  movimiento	  
de	  la	  propiedad,	  planta	  y	  equipo	  como	  actividades	  de	  inversión.	  

DETRIORO	  

Valor	  en	  LIbros	   Valor	  Recuperable	  Valor	   en	   libros	   es	   mayor	  
que	  el	  valor	  recuperable	  

Valor	  en	  Uso	   PEV	  -‐	  CEV	  
Mayor	  



	  

	  

	  

	  

El arrendamiento transfiere la 
propiedad del activo al arrendatario 
a la finalización de su plazo. 

NO	   	  

El arrendatario tiene la opción de 
comprar el activo a un precio que se 
espera sea lo suficientemente 
inferior al valor	  razonable, en el 
momento en que la opción sea 
ejercitable, para que al inicio del 
arrendamiento se prevea con 
razonable certeza que tal opción se 
ejercitará. 

SI	  
	  
	  
	  
	  
NO	  

	  

El plazo del arrendamiento es por la 
mayor parte de la vida económica 
del activo, incluso si no se transfiere 
la propiedad.	  

SI	   75%	  

Al inicio del arrendamiento, el 
valor	  presente	  de los pagos 
mínimos por el arrendamiento es al 
menos sustancialmente la totalidad 
del valor razonable del activo 
arrendado. 

SI	   101%	  

	  

	  

	  

	   0%	   100%	  

50%	  

REMOTO	  
NADA	  

CIERTO	  
PASIVO	  

POSIBLE	  
Revelar	  

A/P	  Contin.	  

PROBABLE	  
Reconocer	  
provisión	  


